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MANUAL DE USUARIO 
PROGRAMACIÓN DE CALENDARIO DE PAGOS 

Y AJUSTES INTERNOS DE LA PCA 

SIAF-SP 

 

1. PRESENTACIÓN 
 
 
La Oficina General de Informática y Estadística en coordinación con la Dirección 
General del Tesoro Público (DNTP) implementan el registro de la Programación de 
Calendario de Pagos 2011 en el Sistema Integrado de Administración Financiera 
(SIAF-SP), incorporando una nueva versión denominado “Versión 11.02.00 
Programación de Calendario de Pagos” del día 12 de abril del 2011. Tiene por objetivo 
elaborar de manera oportuna la programación de calendario de pagos para la 
generación del Calendario Inicial de pagos de las entidades de los Gobiernos 
Nacionales, Regionales y Locales.  
 
Este proceso se inicia en el momento que la DNTP establezca los topes porcentuales 
a nivel mensual, Fuente de Financiamiento, Rubro y Genérica del Gasto, que 
determina los montos límites para la elaboración de la Programación y Ampliaciones 
del Calendario de Pagos, del ‘Mes Calendario’ a solicitar. Estas funcionalidades se 
incorporan en el Módulo Administrativo del SIAF-SP.  
 
La Programación tiene por finalidad armonizar la demanda de los gastos para el 
cumplimiento de las Metas Presupuestarias con la disponibilidad de los recursos 
proyectados con que cuente durante un determinado período, y evaluando con 
oportunidad las necesidades y alternativas de financiamiento temporal, y a su vez 
ayuda al Jefe de Tesorería a organizarse de manera responsable.  
 
Por otro lado, la versión también presenta otras nuevas funcionalidades en la 
Evaluación Presupuestaria Trimestral del Presupuesto por Resultados (PpR) y el 
proceso de Ajuste Interno de la PCA de Unidades Ejecutoras, así como, la 
incorporación del concepto de Demandas Adicionales de la PCA en los Pliegos. Estas 
funcionalidades se incorporan en el módulo de procesos presupuestario (MPP) del 
SIAF-SP.  
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2. ESQUEMA DE PROCESO DE LA PROGRAMACIÓN DE CALENDARIO DE PAGOS 
 
 

 
 

3. PERMISOS A NUEVAS FUNCIONALIDADES DEL SIAF-SP 
 
Culminada la instalación de la versión 11.02.00, el administrador de seguridad de 
Usuarios SIAF debe seguir los pasos siguientes:  
 

1. Ingresar al Módulo de SEGURIDAD del SIAF-SP, y seleccionar el Sub Módulo 
Registro y Menú Perfil de Usuarios. 

 

 
 
 

2. Una vez situado en la ventana Perfil de Usuarios, con el mouse hacer clic en 
el botón Nuevo para crear nuevo Usuario y conceder permisos, ó en el botón 
Modificar para otorgar permisos en los nuevos menús incorporados en la 
presente versión.  
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Culminado el paso 1 y 2 se visualiza los menús en los Módulos siguientes:  

 
El Módulo Administrativo contiene siete nuevos menú / Sub menú, línea bajo se 
describe:   

 
 En el Sub Módulo REGISTRO se incorpora el menú Calendario de Pagos, 

dentro de él se encuentran tres sub menú; de los cuales el tercero ha sido 
incorporado en versiones anteriores y en esta versión se ha reubicado.  
- Programación de Calendario de Pago (nuevo) 
- Ampliación de Calendario de Pago (nuevo) 
- Redistribución de Calendario de Pagos por Tipo de Recurso. 

 



 
 

 
 
 En el sub módulo PROCESOS se incorpora el menú Control de Envío de 

Programación de Calendario de Pagos.  
 

 
 
 
 

 En el sub módulo CONSULTA se incorpora los menú siguientes: 
- Programación y Ampliaciones de Calendario de Pago  
- Factores Porcentuales de la Programación y Ampliación de Calendario 

de Pagos  
 

 
 
 

 En el sub módulo REPORTES se visualiza el menú Tesorería, en el cual se 
ha incorporado dos sub menú: 
- Programación de Calendario de Pago  
- Solicitud de Ampliación  
 

Nuevo 

Reubicado 

Nuevo 

Nuevo 

Reubicado 

Nuevo 
Nuevo 



 
 
 
 
El Módulo de Procesos Presupuestarios del ambiente Unidad Ejecutora contiene 
cuatro nuevos menú / sub menú, línea bajo se describe:   

 
 En el Sub Módulo REGISTRO se incorpora el menú Ajustes Internos de la 

PCA. 
 

 
 

 En el sub módulo REPORTES, menú Programación del Compromiso 
Anual – PCA, se incorpora el sub_menú Notas de Certificación de Créditos 
Presupuestarios. 
 

 
 

 En el sub módulo REPORTES, menú Avance Físico de Metas 
Presupuestales, se incorporan dos sub_menú: 
 
- Sustento de Evaluación de las Metas Estratégicas Trimestrales 
- Resumen de Avance Físico de Metas de los Programas Estratégicos 
 

Nuevo 
Nuevo 

Nuevo 

Nuevo 



 
 

El Módulo de Procesos Presupuestarios del ambiente Pliego contiene dos nuevos 
menú / sub menú: 

- Sustento de Evaluación de las Metas Estratégicas Trimestrales 
- Resumen de Avance Físico de Metas de los Programas Estratégicos   

 

 
 

4. CONFIRMACIÓN DE LA VERSIÓN – MES CALENDARIO – INDICADORES DE 
FLEXIBILIZACION 

 
Culminada la instalación de la versión 11.02.00, el administrador de seguridad de 
usuarios SIAF de cada Unidad Ejecutora debe enviar (transmitir) los datos de la nueva 
versión a la base central del MEF. Con una nueva transmisión debe recibir la 
conformidad de los datos enviados, así como el Mes de Calendario y los Indicadores 
de Flexibilidad (IF).  

 
Pasos a seguir: 
 
1. Ingresar al Módulo de SEGURIDAD del SIAF-SP, y seleccionar el Sub Módulo 

Comunicación  

 
 
 

2. Una vez situado en el formulario de “Transferencia de datos de Configuración”, 
con el mouse haga clic en el botón Enviar, a fin de comunicar la instalación de la 
nueva versión.  

 
3. A continuación, con el mouse hacer clic en el botón Recibir para recepcionar la 

conformidad de la versión, el cual permite continuar con los procesos de registros 

Nuevo 

Nuevo 

Nuevo 

Nuevo 
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en los módulos de SIAF-SP. Se recibe también el archivo del MES de 
CALENDARIO (en este caso, Mayo), el cual permite elaborar la Programación del 
Calendario de Pago del mes de mayo del año 2011.  
 
 

 
 
 

Culminado los pasos 1, 2 y 3 se debe realizar transferencia de datos en el Módulo 
Administrativo del SIAF – SP a fin de procesar el archivo recibido. 

 
 
Para verificar que se haya recibido el mes de calendario de Mayo del 2011,  ingresar al 
Sub Módulo Registro, Menú Calendario de pagos y Sub Menú Programación de 
Calendario de Pagos, en el cual visualizará que el formulario tiene el nombre de 
Programación – Mes Mayo. El texto ‘Mes Mayo’ varía de acuerdo al mes de 
calendario.  

 
Asimismo, observa que la columna de ‘Programación/Calendario de Pagos’ en los 
meses de enero a abril se encuentra bloqueada.   



 
 

Para los meses siguientes (Junio a diciembre), se recibirá el mes de calendario en el 
momento que la DNTP cierre la Programación de Calendario de Pago. El cierre se 
realizará mes a mes.  

 
Asimismo, para realizar los Ajustes Internos de la PCA, en el Módulo de Procesos 
Presupuestarios (MPP), se recepcionarán los Indicadores de Flexibilidad (IF), los 
cuales deberán ser actualizados en dicho Módulo, en el menú Comunicación, sub 
menú Transferencia de Datos, botón Procesar XML.   
 

 
 

5. PROGRAMACIÓN DE CALENDARIO DE PAGOS (Módulo Administrativo) 
 
 

5.1 RECEPCIÓN DE TOPES PORCENTUALES 
 
Ingrese al Módulo Administrativo del SIAF-SP y realice transferencia de datos con la 
finalidad de recibir los Factores Porcentuales mensuales establecidos por la DNTP.  

 

El nombre del formulario 
muestra el MES 
CALENDARIO. Mes en el 
cual se va a solicitar el 
calendario inicial 

Los meses anteriores 
al MES CALENDARIO 
se visualizan 
bloqueados, porque 
corresponden a 
meses cerrados.   



Importancia: Los factores porcentuales son importantes porque permiten determinar 
montos límites para la elaboración de la programación y ampliaciones del calendario 
de pago, del Mes Calendario a solicitar.  

Para verificar que se han recepcionado los factores porcentuales, continúe en el 
Módulo Administrativo del SIAF-SP y con el mouse ubique el Sub Módulo 
CONSULTAS e ingrese al menú Factores Porcentuales de la Programación y 
Ampliación de Calendario de Pago. 

 

 

A continuación se describe su funcionalidad:   

- Los factores porcentuales se reciben en cada mes y a nivel de Genérica de Gasto. 
- En el área superior de la pantalla Factores Porcentuales se visualizan los 

Rubros, Categoría y Genérica de Gastos siempre que cuenten con Programación 
de Compromisos Anuales – PCA. 

- En el área inferior de la pantalla Factores Porcentuales se visualizan cuatro 
columnas: Mes, Descripción, % y % Acumulado.  

 

 

Factor 
Mensual 

Factor 
Acumulado 

Los factores son a 
nivel de Genérica 

de gasto, no 
considera el rubro 

y categoría 



La columna Mes contiene números que representan a los meses de año. 

La columna Descripción contiene descripción de los meses del año. 

La columna % indica el factor porcentual mensual de un ejercicio 

La columna % Acumulado indica el factor porcentual acumulado.  

Ejemplo 1)  El factor acumulado de mayo está conformado por la suma de los factores 
mensuales de enero a mayo  

 

Ejemplo 2)  El factor acumulado de junio está conformado por la suma de los factores 
mensuales de enero a junio y así sucesivamente.  

 

El monto del porcentaje acumulado sirve como factor porcentual para determinar el 
monto límite a programar en el MES CALENDARIO. Recordemos que el mes 
calendario viene a ser el mes que se desea solicitar calendario inicial de pagos 
(ejemplo: 05 Mayo). 

 

Sin embargo, los montos de porcentaje acumulado de los meses siguientes al MES 
CALENDARIO, determinan el monto proyectado (referencial) de la programación de 
calendario de pagos (ejemplo: 06 Junio a 12 Diciembre).  

Determina el 
monto límite a 
programar en el 
MES CALENDARIO. 
Para el ejemplo es 
MAYO. 



 

 

5.2 ELABORACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DE CALENDARIO DE PAGO 
 
La programación de Calendario de Pago se elabora a nivel de Unidad Ejecutora, 
Fuente de Financiamiento, Rubro, Categoría y Genérica de Gasto, teniendo como 
base el monto de la Programación de Compromisos Anuales - PCA.  

Requisitos previos 
 
- Que haya recibido el MES CALENDARIO 

 
- Que haya recibido los factores porcentuales emitidos por la Dirección Nacional de 

Tesoro Público. 
 

Sin estos requisitos no podrá iniciarse la Programación de Calendario de Pagos.   
 
Formas de programar: 
 
- Registro tradicional (manual) de la Programación de Calendario de Pagos 
- Proceso automático de la Programación de Calendario de Pagos 

 
 
Ambas formas se realizan en la ventana Programación de Calendario de Pagos para 
ello ingrese al sub módulo Registro,  menú Calendario de pagos y sub menú 
Programación de Calendario de Pagos.  
 

 
 
 
La ventana de la Programación de Calendario de Pagos tiene el nombre de 
“Programación” y se pospone el nombre del mes que está solicitándose el 
calendario inicial, para el caso es el mes de Mayo.  
 
 

Determina el monto 
proyectado referencias a 
programar en los meses 
siguientes al MES 
CALENDARIO. Para el ejemplo 
es de junio a diciembre. 



El formulario tiene tres secciones:  
 
1. En la parte superior izquierda del formulario contiene datos de los Rubros, 

Categorías y Genéricas de gastos siempre que tengan PCA 
 

2. En la parte inferior izquierda del formulario contiene datos de los Rubros, 
Categorías de Gastos, Genéricas de Gastos, Monto PCA, monto del Calendario 
Acumulado, Monto de la Programación, Monto del Saldo. 
 

3. En la parte derecha del formulario contiene los meses del ejercicio vigente a 
programar y los factores porcentuales acumulados enviados por la DNTP. 

 

 
 
 

5.2.1 Registro manual de la Programación de Calendario de Pago 
 
El registro manual de la Programación de Calendario de Pago se realiza de acuerdo a 
los siguientes pasos: 
 
1. Colocar el cursor en el área superior izquierda y seleccionar la Genérica de Gasto. 

En este caso, GG 1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES.   
 

 
 

El Sistema automáticamente coloca el cursor en el GG 1 PERSONAL Y 
OBLIGACIONES SOCIALES del área inferior izquierda, visualizándose los datos de 
ésta genérica de gasto como son: PCA = S/. 77, 503,667, Calendario = S/.18, 

Nombre del 
formulario, 

identifica el MES 
CALENDARIO 

Área superior izquierda 
“Datos de RB/CG/GG” 

Área inferior izquierda 
“Control de Saldos” 

Área  derecha “Registro 
de la programación de 
calendario de pagos” 

Factores 
porcentuales 
acumulados -

mensualizados 

Paso 1 



334,616, Programado = S/. 0, Saldo=  S/. 59, 169,051. De esta manera visualiza el 
monto disponible a programar.  

 

 
 
 

Asimismo se activa los campos meses del área derecha, para que se registre la 
Programación de Calendario de Pago de la GG 1 PERSONAL Y OBLIGACIONES 
SOCIALES.  

 
 

 
 
 
Nota.- Para programar Bienes y Servicios, debe ubicar el curso en la genérica 3 del área 
superior izquierda y así sucesivamente. 
 
 
En la columna ‘Programación / Calendario de Pagos’ se visualizan meses con 
fondo de color plomo, que muestran montos de los calendario mensuales (inicial + 

Paso 2 

Paso 3 



ampliaciones) éstos corresponden a los meses menores al MES CALENDARIO; y, 
meses con fondo de color blanco que sirve para registrar la Programación de 
Calendario de Pagos, que corresponden al mes igual y mayores al MES 
CALENDARIO.  

 
En este caso, el nombre del formulario se visualiza con mes de Mayo que representa 
al MES CALENDARIO, de acuerdo a ello los meses con fondo de color plomo 
serán de enero a abril, y los meses con fondo de color blanco serán de mayo a 
diciembre.  

 

 
 

El monto de la columna ‘Calendario’ está conformado por la suma de los montos de 
los meses con fondo de color plomo; y, el monto de la columna ‘Programado’ está 
conformado por la suma de los montos de los meses con fondo de color blanco, por 
cada genérica de gastos. Para el caso: GG 1 PERSONAL Y OBLIGACIONES 
SOCIALES.  

 

 
 

Meses menores al MES 
CALENDARIO. Muestra 
montos del calendario 
inicial + Ampliaciones 

MES 
CALENDARIO 

Meses igual y mayores al 
MES CALENDARIO. Permite 

registrar la Programación de 
Calendario de Pagos 



2. Tener en cuenta los factores porcentuales, que permiten determinar los montos 
límites y montos proyectados a programar. 
 
Siguiendo con el caso, el mes de mayo tiene monto límites a registrar y los meses 
siguientes tienen montos estimados a registrar, para lo cual se han establecido 
formulas que a líneas abajo se describe y se plantea casos.  

 
2.1. En el mes mayo ósea MES CALENDARIO se registra la Programación de 

Calendario de Pago hasta el monto límite calculado, pudiendo ser menor o igual, 
pero no mayor. La fórmula es la siguiente: 

 
Monto PCA x % Acumulado – Monto de Calendario Acumulado   
 
 

Caso Nº 1:  
Determinar o calcular el monto límite a programar en la Genérica 1 PERSONAL Y 

OBLIGACIONES SOCIALES, del mes de mayo   
 
 
Datos 
Mes Calendario   : Mayo 
Monto PCA   : S/. 77, 503,667 
% Acumulado de mayo  : 30.02 % 
Monto calendario acumulado : S/. 18, 334,616  
Monto límite de mayo  : ? 

 

 
 

Desarrollo 
 

Fórmula = Monto PCA x % Acumulado – Monto de Calendario Acumulado   
 
Monto límite = 77, 503,667 x 30.02 % - 18, 334,616 
 
Monto límite =   23, 266,600     -  18, 334,616 
 
Monto límite =      4, 931,984 

Monto del  
Calendario 

 Acumulado 

Factor porcentual 
acumulado del mes Mayo  

Monto de la 
PCA 

Mes 
calendario 

? 



Vemos que el monto límite a registrar como programación de calendario de pago 
del mes de mayo es S/. 4, 931,985.  
 
Si registra una programación con monto menor al monto límite, tal diferencia no 
programada podrá solicitarse a través Ampliaciones de Calendario de Pago del 
mismo mes, dichas ampliaciones serán autorizadas de forma automática excepto 
si superan el monto límite.  
 

 
 

Si el monto límite resultara un monto negativo, éste no podrá ser registrado y por 
lo cual no podrá realizar la programación de calendario en el mes de mayo de tal 
genérica de gasto, por consiguiente no tendrá calendario de pagos inicial de la 
genérica de gasto que tenga caso. 
 
Si tuviera que realizar giros con cargo a tal genérica de gasto, se debe registrar y 
solicitar como Ampliaciones de Calendario de Pago.  
 
 

2.2. En los meses de junio a diciembre, ósea mayores al MES CALENDARIO se 
registra la Programación de Calendario de Pago estimados por el monto igual, 
menor o mayor al monto límite calculado.  La fórmula es la siguiente: 
 

Monto PCA x % Acumulado - Monto Calendario Acumulado - Monto 
Programación Acumulada 

 
 

Caso Nº 2:  
Determinar o calcular el monto límite a programar en la GG 1 PERSONAL Y 
OBLIGACIONES SOCIALES, de los meses de junio a diciembre.  
 
 
Datos 
Meses mayores del Mes Calendario : Junio a Diciembre 
Monto PCA    : S/. 77, 503,667 
Monto Calendario acumulado  : S/. 18, 334,616  
Monto Programación acumulada : S/.   4, 931,984  

1. Registro del monto de la 
programación de calendario de 
pagos del mes mayo de 2011. 

 
En este caso se registra el Total 

Monto Límite 

2. Vemos que el registro 
de la programación se 

coloca automáticamente 
en el Campo ‘Programado’ 



% Acumulado de junio   : 40.02 % 
% Acumulado de julio   : 50.02 % 
% Acumulado de agosto   : 60.02 % 
% Acumulado de septiembre  : 70.02 % 
% Acumulado de octubre  : 80.02 % 
% Acumulado de noviembre  : 90.02 % 
% Acumulado de diciembre  :         100.00 % 
Monto estimado de junio   : ? 
Monto estimado de julio   : ? 
Monto estimado de agosto  : ? 
Monto estimado de septiembre  : ? 
Monto estimado de octubre  : ? 
Monto estimado de noviembre  : ? 
Monto estimado de diciembre  : ? 

 

 
 
 

Desarrollo 
 

Monto PCA x % Acumulado - Monto Calendario Acumulado - Monto 
Programación Acumulada 

 
Monto estimado junio  =  77, 503,667 x 40.02 %  - 18, 334,616 -  4, 931,984 
 
Monto estimado junio  =   31, 016,967     -  18, 334,616  -  4, 931,984 
 
Monto estimado junio  =       7, 750,367 
 
Vemos que el monto estimado a registrar como proyección de la Programación de 
Calendario de Pago del mes de junio es S/. 7, 750,367.  
 
El Sistema permite registrar un monto menor, igual ó mayor al monto estimado del 
mes de junio, siempre que el monto total programado + el monto total calendario 
no supere el monto PCA. 
 

Monto del  
Calendario 

 Acumulado 

Factor porcentual 
acumulado de los meses de 

junio a diciembre  

Monto de la 
PCA 

Mes 
calendario 

? 
? 

? 
? 
? 

? 
? 

Monto de  
Programación 
 Acumulada 



Para calcular los montos estimados de los meses de julio a diciembre, considerar 
la misma fórmula y procedimiento.  

 

 
 
 

Finalmente, procede a guardar los cambios registrados en la genérica 1 
PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES. Seguir con los mismos pasos para 
las otras Genéricas de Gastos. 
  
La Dirección Nacional de Tesoro Público evalúa y aprueba o rechaza la 
programación de calendario de pagos. Si procede a aprobar, éste pasa a ser el 
calendario inicial de pagos de la UE.   

 

5.2.2 Proceso automático de la Programación de Calendario de Pagos 
 
 
El proceso automático de la programación de Calendario de pagos se realiza a través 
el botón ‘Calcular Montos’, el cual tiene por función calcular, determinar y copiar el 
Monto Límite del mes igual al MES CALENDARIO (mayo), así como el Monto 
Estimado  de los meses mayores al MES CALENDARIO (junio a diciembre).  
 
Los montos se copian siempre que el monto límite o monto estimado sea mayor a 
cero, en caso de ser un monto negativo no se copiará.  
 

1. Registro del monto proyectado 
de la programación de calendario 
de pagos del mes junio de 2011. 

 
Monto calculado estimado 

 

3. Vemos que el registro 
de la programación se ha 
incrementado de forma 

automática 

2. La programación de calendario 
de pagos de los meses de julio a 

diciembre, se calcula teniendo en 
cuenta la misma fórmula del mes 

de junio 



 
 
 
Con el mouse hacer clic sobre el botón Calcular Montos presentando un aviso al 
Usuario: Se reemplazará la programación con los topes porcentuales calculados para 
el mes 05 en adelante…. Está seguro de querer reemplazar la programación?. 
 
Si el Usuario hace clic sobre el botón Aceptar, el Sistema de forma automáticamente 
calcula, determina y copia los montos límite en mayo, y los montos estimados en los 
meses de junio a diciembre.  Se considera las mismas formulas anteriormente citadas.  
 

 
 
Seguidamente, se presenta el mensaje: Sus cambios han sido guardados.  
 

Medio que realiza la programación de 
calendario de pagos de forma automática. 

 
A través del cual el sistema calcula, 

determina y copia los Monto Límites y 
Montos Estimados en los campos de la 
programación de calendario de pagos 

Paso 1 

Paso 2 



 
 
 
Finalmente, vemos que todas las genéricas de gastos han sido programado de forma 
automática en todos los meses, si el Usuario considera necesario puede modificar los 
montos programados.  
 
 

 
 
 
Recuerde que los montos registrados en el mes igual al MES CALENDARIO se van a 
convertir en calendario inicial.  
 
 
 

Montos programados 
de forma automática 

Los montos de la 
Programación 

Acumulado han  sido 
incrementados 

Los montos de la columna 
‘SALDO’ deben tener cero, 
de lo contrario no podrá 

cerrar su programación de 
calendario de mayo 



5.2.3 Validaciones de Registro 
 
 
VALIDACIONES QUE RESTRINGEN EL PROCESO DE LA PROGRAMACIÓN 
 
 
1. Si ya culminó su Programación de Calendario de pagos del mes de mayo y aún no 

cierra y transmite, y en ese momento se recibe ampliaciones de calendario del 
mes de abril; el Sistema coloca el monto de la Nota de Ampliación de Calendario 
en el mes de abril y a su vez en el campo ‘Calendario’ conllevando a tener un 
saldo en negativo en dicha genérica de gasto.  
 
Recuerde que en la fórmula interviene el monto del calendario acumulado, y como 
vemos éste ha sido variado y por consecuencia tenemos un nuevo Monto Límite.  
 
Se detalla dos casos de validaciones: 
 

  
1.1. Si con el cálculo el Monto Límite resulta un mayor a cero, pero en su 

programación muestra el monto mayor al monto límite, el sistema ejecuta la 
validación: “Monto de Programación del mes de mayo es mayor al monto tope 
porcentual permitido…”.   

 
 

Genérica 1 Personal y Obligaciones Sociales 
Programación de calendario de pagos culminado 
(ANTES de la Ampliación de Calendario de Pagos) 

 

 
 
 
 
 
 

Calendario 
Acumulado 

Calendario 
de abril 

Saldo cero 

Monto Límite 
resulta un 

mayor a cero 



Genérica 1 Personal y Obligaciones Sociales 
Programación de calendario de pagos por actualizar 

(DESPUÉS de la Ampliación de calendario) 

 
 
 

Al grabar en este formulario o al cerrar el mes de programación, el Sistema 
ejecuta la validación que se detalla en la imagen siguiente.  

 

 
 

Calendario Acumulado:  
En la Genérica 1 se ha  

incrementado con S/. 1,000 de 
la ampliación de calendario 

Calendario de abril se 
ha incrementado en S/. 
1,000 por la ampliación 

de calendario 
Saldo en 

negativo S/. 
1,000 por la 

ampliación de 
calendario 

Monto Límite 
debe 

actualizarse 

Validación que 
restringe  guardar 

los cambios 
 



El Usuario, nuevamente con el mouse debe hacer clic en el botón Calcular Montos 
a fin de actualizar los montos ó también puede hacerlo de forma manual, para lo 
cual debe calcular.  

 
 

1.2. Si con el cálculo el Monto Límite resulta y se copia un monto igual a cero, pero 
en su programación muestra el monto mayor a cero, en este caso el Sistema 
ejecuta la validación “Saldo negativo para la FF…” 

 
Ejemplo: Genérica 2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales 

Programación de Calendario de Pago culminado 
(ANTES de la Ampliación de calendario) 

 
 

 
Ejemplo: Genérica 2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales 

Programación de calendario de pagos por actualizar 
(DESPUÉS de la Ampliación de calendario) 

 

Monto Límite 
resulta un 

igual a cero 



Al grabar en este formulario o al cerrar el mes de programación, el Sistema 
ejecuta la validación que se detalla en la imagen siguiente.  
 

 
 
2. Si para el MES CALENDARIO (mayo) se registra Programación de Calendario de 

Pago con un monto mayor al Monto Límite, el Sistema ejecuta la validación 
siguiente: “Monto de Programación del mes de Mayo es mayor al tope porcentual 
permitido” 

 

 

Monto Límite es 
S/. 4, 931 984 y 
no S/. 4,931 985 

Monto Límite  
es cero 

Validación que 
restringe  guardar 

los cambios 
 

Validación que 
restringe  guardar 

los cambios 



3. El monto total Programado más el monto total Calendario debe ser igual al monto 
PCA. Si fuese mayor, el sistema ejecuta la validación siguiente: “Monto es Mayor 
a PCA asignado”.  

 

 
 
4. Si ya cuenta con calendario de pagos y además ha programado en uno o 

más meses, a pesar de ello el responsable de Presupuesto realizar rebajas o 
ajustes disminuyendo a la PCA, y por consecuencia resulta que el monto de la 
PCA es menor al monto del calendario acumulado.  
 
Por lo tanto, no hay saldo para programar el calendario de pagos, pero la UE ya 
ha registrado programaciones de calendario, por estos montos programados, el 
Sistema ejecuta una validación y no le permite grabar y/o cerrar.  
 

Ejemplo: Genérica 2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales 
Programación de calendario de pagos culminada 

(ANTES de la Rebaja de la PCA) 

 

Monto PCA es 
mayor al monto 

calendario 
acumulado 

Monto calendario 
cumulado es 

menor al monto 
de la PCA 

Programación de 
mayo a diciembre  

correcta 

Validación que 
restringe  guardar 

los cambios 
 



Ejemplo: Genérica 2  
Programación de calendario de pagos por actualizar 

(DESPUES de la Rebaja de la PCA) 

 
 
 

Al grabar, el Sistema ejecuta la validación que se detalla en la imagen siguiente.  
 

 

 
 
 
 
 

Monto PCA es 
menor al monto 

calendario 
acumulado 

Monto calendario 
cumulado es 

mayor al monto 
de la PCA 

Programación de 
mayo a diciembre 

debe ser 
actualizada 

Validación que 
restringe  guardar 

los cambios 
 

Borrar la 
programación de 

la genérica 2 



VALIDACIONES INFORMATIVAS QUE PERMITEN GUARDAR LA 
PROGRAMACIÓN 
 
1. Contando con calendario de pagos y sin programación en los meses de 

mayo a diciembre, el responsable de Presupuesto realiza rebajas o ajustes 
disminuyendo a la PCA, y por consecuencia el monto de la PCA es menor al 
monto del calendario acumulado.  
 
Al no tener saldo para Programar el Calendario de Pago, el Sistema ejecuta una 
validación informativa al Usuario indicando el estado situacional de la PCA 
permitiendo grabar y/o cerrar. 

 

 
 

Al grabar se presenta la validación “PCA en Menor que lo Calendarizado y 
Programado…”.  

 

 

Programación de 
mayo a diciembre 

es igual a cero 

Validación informativa 
que alerta al Tesorero, 

pero a su vez le 
permite guardar los 

cambios 

Monto PCA es 
menor al monto 

calendario 
acumulado 

Monto calendario 
Acumulado es 
mayor al monto 

de la PCA 

La PCA es menor a 
cero, por consecuencia 

el saldo tiene monto 
negativo 



5.3. CIERRE DE PROGRAMACIÓN DE CALENDARIO DE PAGOS 
 
En el sub módulo PROCESOS se incorpora el menú Control de Envío de 
Programación de Calendario de Pagos.  
 
Al Ingresar al menú Control de Envío de Programación de Calendario de Pagos se 
visualiza un formulario que tiene por función llevar el control del cierre, envío y 
recepción de la Programación de Calendario de Pago.  
 

 

 
 

5.3.1. Proceso del Cierre de Programación de Calendario de Pago 
 
 
Para el caso, vemos en la ventana Programación de Calendario de Pagos que la 
DNTP ha cerrado los meses de enero y abril mostrándose en la columna Cierre la letra 
S, y en la parte inferior derecha se visualiza con letras de color rojo “Mes cerrado por 
Tesoro Público”.  

 
 

 
 
 
 
 
 

Nuevo 

Meses 

Indicador de Cierre.  
S= Si está cerrado por la UE 

N= No está cerrado por la UE 

Cuando la DNPT cierra el MES 
CALENDARIO, el Sistema muestra el 
mensaje “Mes cerrado por Tesoro 
Público” 



Culminado el registro de la Programación del Calendario de Pago del mes de mayo, se 
debe realizar el cierre y envío a la DNTP. A continuación se detallan los pasos a 
seguir. 

 
1. Colocar el mouse en el número 05 que representa el mes de mayo y hacer clic 

sobre el botón Cierre, el cual cambiará de estado N a S indicando que se 
encuentra con cierre.  
 

 
 

 

 
 
 
Estando con cierre (S), el Sistema permite cancelar el cierre las veces que se 
considere necesario, siempre que la DNTP no haya cerrado dicho mes.  
 

2. Dar clic derecho y seleccionar del menú contextual Habilitar Envío, el cual 
permite que la Programación de Calendario de Pagos de mayo se transmita a la 
DNTP.  
 

Antes del Cierre 
del mes de mayo 

Después del Cierre 
del mes de mayo 

Puede cancelar el cierre 
las veces que sea 

necesario, siempre que 
la DNTP no haya 

cerrado dicho mes 



 
 
Los datos del mes de mayo cambian a color de letra verde.   
 

3. Ir al Sub módulo ‘Comunicaciones’ y menú Transferencia de Datos a fin de 
enviar la programación de calendario de pagos.  
 

 
 

 
El Usuario puede enviar la Programación del Calendario de Pago las veces que 
crea necesario siempre que la DNTP no haya cerrado dicho mes.  

 
En el Sub Módulo PROCESOS y Menú Control de Envío de Programación de 
Calendario de Pagos, se visualiza el mes 05-mayo con Fecha de Envío, así 
como el color de las letras están en plomo y el EE en T.   
 

 
 

Después de 
transmitir la 

programación, se 
visualiza la Fecha 

de Envío.  

La Fecha 
de Envío 
se borra 

cuando se 
cancela el 

cierre 



4. Ingresar al Sub módulo ‘Comunicaciones’ y menú Transferencia de Datos para 
recibir la fecha proceso, el cual indica que la información ha sido recepcionado y 
procesado en la Base Central del MEF.  
 

 
 
 
Seguidamente, en el Sub Módulo PROCESOS y menú Control de Envío de 
Programación de Calendario de Pagos, se visualiza la Fecha de Proceso, para 
el caso mayo, indicando la fecha de proceso en la Base de Datos del MEF, así 
mismo el color de las letras están en color negro.   
 
 

 
 

 
El Sistema permite cancelar el cierre las veces que sea necesario, siempre que 
la DNTP no haya cerrado dicho mes.  
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

Se recibe la fecha de proceso, 
ello indica que la programación 

de calendario de pagos se ha 
recibido y procesado en la Base 

Central del MEF.  

La opción ‘Cancelar 
el Cierre’ conlleva 
a borrar la fecha 
de Envío y Fecha 

de Proceso 
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5.3.2. Validaciones de Cierre de Programación de Calendario de Pagos 
 
En el proceso de cierre de la Programación de Calendario de Pago se ejecutan cuatro 
validaciones que restringen el cierre, y un mensaje informativo que pone en alerta al 
Usuario sobre lo que está pasando, pero le permite cerrar.  
 
 
VALIDACIONES QUE RESTRINGEN EL PROCESO DE CIERRE 
 
 
1. Si existen montos por programar en la columna Saldo, y se desea cerrar la 

programación, el Sistema ejecuta una validación y un listado con datos que ayuda 
a identificar los saldos no programados.  
 
 
 

Ejemplo: Genérica 1 Personal y Obligaciones Sociales 
Programación de calendario de pagos tiene saldo por Programar 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2. Al Cerrar el Sistema ejecuta la validación “Debe distribuir la totalidad de la 
Programación” y muestra un listado que describe los saldo que no han sido 
programados, impidiendo cerrar.  

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Saldo no 
programado. Debe 
programarse gasta 
agotar Monto PCA 

Validación  
que restringe y 

no permite 
cerrar 



3. Si el monto PCA es mayor al monto del Calendario acumulado más el monto de 
la programación acumulada, el Sistema ejecuta una validación que le restringe 
cerrar el mes hasta que subsane lo sucedido.   
 

 
 
 
4. Si recibió el cierre de la DNTP de un mes determinado, en el caso mayo, y 

cualquiera fuese el estado de cierre (N ó S), el Usuario no podrá modificar dicho 
estado, de lo contrario el Sistema ejecuta una validación que le restringe modificar 
dicho mes.   
 

 

 
 
 
 

Validación  
que restringe y 

no permite 
cerrar 

Validación  
que restringe 

cambiar el 
estado de 

cierre 
 



5. El Usuario debe cerrar el MES CALENDARIO, en caso coloque el mouse en los 
meses siguientes a dicho mes, el Sistema ejecuta una validación indicando Mes 
no autorizado para generar calendario.  

 
 

 
   

VALIDACIONES INFORMATIVAS QUE PERMITEN EL PROCESO DE CIERRE 
 
1. Si el monto PCA resultara menor al monto del Calendario acumulado más el 

monto de la programación acumulada, el Sistema ejecuta la validación 
informativa: “PCA es menor al Calendario…”, pero le permite cerrar.  
 

 
 
 
 

Validación  
que restringe 

cerrar en 
meses no 

autorizados 



5.4. AMPLIACION DE CALENDARIO DE PAGO 
 
En el Sub Módulo Registro Menú Calendario de Pagos se ha incorporado la opción 
Ampliación de Calendario de Pago, herramienta que servirá para solicitar las 
ampliaciones de Calendario de Pago.  
 

 
 
 
Al ingresar a la opción Ampliación de Calendario de Pago, se visualiza la Ventana 
Ampliación con criterios de búsqueda como Mes, Estado del registro y Rubro.  
 
 

 
 
 
Para registrar una solicitud de Ampliación de Calendario de Pago, active el menú 
contextual con el botón derecho del mouse y seleccione la opción crear.  
 
Seguidamente, el Sistema presenta la ventana Solicitud de Ampliación de 
Calendario de Pago, donde se visualiza la cabecera con los campos: Nota, Mes, 
Fuente de Financ, Fecha de Registro, justificación para registrar los datos que 
corresponda. 
 
En la parte intermedia presenta los siguientes datos: 
 
PCA (a)  : Monto de la Programación de Compromisos Anual 
 
Calendario (b) : Monto del Calendario Acumulado Rubro y Genérica del Gasto 

seleccionado. 
 
Solicitado (c) : Monto de la Solicitud de Ampliacion de Calendario de Pago  

despues que se haya guardado los cambios. 

Permite acceder al 
registro de notas de 

Ampliación de 
Calendario de Pagos 
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Saldo(d)  : Monto disponible a solicitar para Ampliaciones de Calendario. 
 
Monto Aprobado : Monto aprobado de la Ampliacion de Calendario de Pago.  
 
Monto Solicitado : Monto solicitado en la Ampliacion de Calendario de Pago. 
 
En la columna Monto Solicitado se ingresará los montos que se requieren como 
Ampliación.  
 
En la parte inferior se muestra la descripción del Rubro, Categoria de Gasto, Tipo de 
Transaccion y Generica de Gasto según la linea en la que esté ubicado el cursor.  
 

 
 
 
 
 
A continuación grabar los datos.  
 
El procedimiento de transmisión no se ha modificado, es decir, luego de Habilitar para 
Envío se realiza una transferencia de Datos a la Base de datos del MEF. 
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El Sistema no permitirá registrar  un monto mayor  al Saldo de la columna Monto 
Solicitado si   se realizará,  mostrará un mensaje que dice  

.  
 
 
APROBACION Y/O RECHAZO DE LA  NOTA DE AMPLIACION DE CALENDARIO 
DE PAGO 
 
Si el monto de la solicitud de Ampliación de Calendario de Pago es menor al monto 
límite, se  aprobará de forma automática. 
 

 
 
 
Sí el monto solicitado excede al monto límite pasará a Estado de Registro  Verificado 
“V” a la  espera de ser aprobada o rechazada por la DNTP. 
 
La DNTP puede aprobar la nota de ampliación de calendario con montos iguales o 
menores al monto solicitado.  
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Si la DNTP envía el Cierre de la Programación de Calendario de Pago de un mes, no 
se puede realizar ampliación de  Calendario de Pago de dicho mes, y en caso la UE 
tiene Ampliaciones de Calendario de Pago en Estado de Rechazado o Pendiente, se 
recomienda eliminar la Nota para recuperar saldo porque las opciones modificar y/o 
Habilitar para Envío estarán desactivadas.  
 
 

 
 
 
 



5.5. CONSULTAS 
 
En el Sub Módulo CONSULTA se incorpora las siguientes consultas: 
o Programación y Ampliaciones de Calendario Pago  
o Factores Porcentuales de Programación y Ampliación Calendario Pago  

 

 
 

5.5.1. Programación y Ampliaciones de Calendario de Pagos 
 

La consulta Calendario de Pagos Inicial y Ampliaciones presenta la información de los 
montos de la PCA a nivel Rubro, Categoría, Tipo de Transacción y Genérica del 
Gasto. También se presenta la información de la Programación, Programación 
Acumulada, Calendario, Calendario Acumulado y Saldo. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reubicado 

Nuevo 
Nuevo 

Factor 
Mensual 

Factor 
Acumulado 

Mensual 

Programación 
Mensual 

Calendario 
mensual 

Calendario 
Acumulado 

mensual 

Programación 
Acumulada 

Mensual 



5.5.2. Factores Porcentuales de Programación y Ampliaciones de Calendario de 
Pagos 

 
La consulta Factores porcentuales presenta, como su nombre lo indica, los factores 
porcentuales y Factores porcentuales a nivel acumulado enviados por la DNTP, a nivel 
Rubro, Categoría, Tipo de Transacción, Genérica del Gasto por mes. 
 
 

 
 

5.6. REPORTES 
 

En el Sub Módulo REPORTES menú Tesorería se ha incorporado dos reportes: 
o Programación de calendario de pagos  
o Ampliación de Calendario de Pagos  

 
 

 
 

 
 

Nuevo 
Nuevo 

Factor 
Mensual 

Factor 
Acumulado 

mensual 

Los factores son a 
nivel de Genérica 

de gasto, no se 
considerar el rubro 

y categoría 



5.6.1. Reportes de Programación de Calendario de Pagos 
 
 
Esta ventana contiene dos reportes: 

o  Programación de Calendario de Pagos 
o Calendario de Pagos vs Programación de Calendario 

 
Con criterios de selección: Fuente de Financ, Rubro y rango de fechas. 
 

 
 
 
Programación de Calendario de Pago, presenta la información de la Programación 
de Calendario de Pagos a nivel de Fuente de Financiamiento, Rubro, Categoría y 
Genérica de Gasto mensualizado, así como la PCA asignado.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 



Reporte de Calendario de Pagos Vs Programación de Calendario de pagos, 
presenta información del Calendario y Programación de Pagos a nivel de Fuente de 
Financiamiento, Rubro, Categoría y Genérica de Gasto, asi como la PCA asignado.  
 
Este reporte presenta la información del Calendario en la columna de los meses 
anteriores al MES CALENDARIO y en los meses iguales o posteriores se visualizan 
los montos de la Programación de Calendario de Pagos. También como pie de página 
se visualiza una leyenda de ayuda.  
 
 

 
 
 

5.6.2. Notas de Ampliación de Calendario de Pagos 
 
En la ventana Notas de Ampliación de Calendario se presenta los criterios de 
selección por Mes, Nota y Estado de Envío. 
 
 

 
 
 
El reporte presenta todos los datos ingresados en la solicitud de Ampliación de 
Calendario de Pagos. Se puede solicitar 1 nota o de un mes. 



 
 

6. COMPROMISO ANUAL (Módulo Administrativo) 
 

6.3. TIPO DE OPERACIÓN 
 
A partir de esta versión, el campo Tipo de Operación se seleccionará en la etapa del 
Compromiso Anual y no en la Certificación.   
 
Si el Usuario selecciona un Clasificador de Gasto que no está asociado al Tipo de 
Operación seleccionado, el Sistema no le permitirá registrar el monto y tampoco se 

llenará los datos dando clic en el botón . 
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6.4. TIPO DE FINANCIAMIENTO 
 
En la etapa del Compromiso Anual se ha incorporado el campo Tipo Financiamiento, 
para los rubros 13 -Donaciones y Transferencias ó 19 - Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito. 
 

 
 
 
 
Para el caso, en que el Compromiso Anual afectados al Rubro 13 ó 19  ha sido  
registrado con la versión anterior por lo que no tiene poblado el campo Tipo de 
Financiamiento (TF), se poblará en el momento que se registre la fase del gasto de 
compromiso mensual.  
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Para aquellos Compromisos Anuales registrados con la versión 11.01.0 y que se 
afectaron al Rubro 13 ó 19, el Sistema poblará el campo Tipo de Financiamiento del 
compromiso anual, con el TF seleccionado en la fase del Compromiso Mensual. 
 
 

 
 
 

7. INFORMACIÓN PRESUPUESTAL DE UNIDADES EJECUTORAS 

7.1. EVALUACIÓN TRIMESTRAL DEL PRESUPUESTO POR RESULTADOS (PpR)      
 
A solicitud de la DGPP, se modifica la forma de registro de la cantidad programada y 
de la cantidad ejecutada de las Metas Presupuestarias que se encuentran 
comprendidas en el Presupuesto por Resultados. 

7.1.1. Creación de Metas Estratégicas 
 

 
 
 
En la ventana de Creación de Metas Estratégicas, el Usuario deberá consignar los 
valores de la cantidad física programada de forma trimestral y acumulada, es decir, el 
valor consignado del segundo trimestre debe incluir la cantidad programada del primer 
trimestre más el segundo trimestre. De la misma forma, el tercer y cuarto trimestre. 
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Si el Usuario registra una cantidad programada en el segundo trimestre menor a la 
cantidad programada del trimestre anterior, el Sistema presenta un mensaje de aviso 
“Cantidad del Primer Trimestre es mayor a Cantidad del Segundo Trimestre”.  Lo 
mismo sucede con los demás Trimestres. 
 

 
 

 
Además, si el Usuario registra una cantidad programada en el segundo trimestre 
menor a la cantidad programada del trimestre anterior, se recibe la respuesta con el 
mensaje de error “533 Montos Acumulados de Cantidades x Metas Errados” a toda la 
Meta Estratégica.  Lo mismo sucede con los demás Trimestres. 
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7.1.2. Modificación de Datos – Meta Programática/Estratégica. 
 
 
En este sub menú, el Usuario podrá modificar los datos tanto de las Metas 
Programáticas como de las Metas Estratégicas. 

 

 
 

En la ventana de Modificación Datos Generales de la Meta, seleccionada una Meta 
Estratégica, se podrá modificar los valores trimestrales de la cantidad física 
programada, teniendo en cuenta que, el valor a modificar del segundo trimestre debe 
incluir la cantidad programada del primer trimestre más la cantidad programada del 
segundo Trimestre. De la misma forma, el tercer y cuarto trimestre 
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Si el Usuario modifica una cantidad programada de un trimestre menor a la Cantidad 
Programada del Trimestre anterior, se recibirá la respuesta con mensaje de error “533 
Montos Acumulados de Cantidades x Metas Errados“. 

 

         
 

7.1.3. Registro del Avance Físico de Metas Presupuestales 
 
En este Menú, el Usuario debe registrar la cantidad física ejecutada de las Metas 
Presupuestarias Programáticas y Estratégicas (PpR). 

 
 
 

 
 
 

 
 

 



En la pantalla de Registro de Avance Físico, el Usuario deberá consignar los valores 
de la cantidad ejecutada de forma trimestral, y, acumulada a partir del segundo 
trimestre hasta el cuarto trimestre, es decir, el valor consignado del segundo trimestre 
deberá incluir la cantidad ejecutada del primer trimestre más el valor del segundo 
trimestre.  De la misma forma, el tercer y cuarto trimestre 

 

 
 
 

Asimismo, en la parte inferior de la ventana, se ha incorporado dos campos 
denominados “Problemas presentados” y “Medidas correctivas”, los cuales se activan 
en cada Trimestre, toda vez que el Avance Físico sea menor al 90% o superior al 
200% respecto a la meta trimestral. 

 
 
 
 

 
En el caso que, se cumple la condición establecida en el párrafo precedente y el 
Usuario no registra información en los campos mencionados, el Sistema presentará el 
siguiente mensaje de aviso “El ingreso de información en Problemas presentados y 
Medidas correctivas, es obligatorio para los avances menores a 90% o mayores a 
200%.  No puede grabar, por favor verifique”. 

 

 
 

Si el Usuario registra una cantidad ejecutada de un trimestre menor a la Cantidad 
Ejecutada del Trimestre anterior, se recibirá la respuesta con mensaje de error “533 
Montos Acumulados de Cantidades x Metas Errados“. 
 

 

% Avance  = Cantidad de Meta Ejecutada / Cantidad de Meta Programada 



 
 
 

7.2. Programación de Ingresos y Gastos. 
 

A solicitud de la DGPP, se retira del sub modulo Registro el menú Programación de 
Ingresos  y del Sub Módulo Reportes, el menú Programación de Ingresos y 
Programación de Gastos. 
 
 

7.3. Ajustes Internos de la PCA como UE. 
 

Al igual que el Pliego, la Unidad Ejecutora también podrá realizar Ajustes Internos a 
los saldos de la PCA entre Genéricas de la misma Categoría cuando lo estime 
pertinente, respetando los indicadores de Flexibilidad-IF. 
 

7.3.1. Registro de la Nota de Ajuste Interno de PCA. 
 
Para registrar una Nota de Ajuste Interno se deberá ingresar al sub Módulo Registro, 
menú Ajustes Internos de la PCA. 
 

 
 
Ubicando el cursor en la parte izquierda de la ventana, dar clic derecho y en el menú 
contextual seleccionar la opción Insertar.  



 
 
 
Seguidamente, el Sistema muestra una nueva ventana denominada Ajustes Internos 
de la PCA.  
 
En la parte superior izquierda, se deberá seleccionar primero el Rubro (Rb) y 
Categoría de Gasto (CG) en el que se necesite registrar la Nota de Ajuste, para el 
caso se ha seleccionado el Rubro 09 y Categoría 5. 
 

 
 
En la  parte superior derecha de la ventana, se visualizan las Genéricas de Gasto que 
corresponden al Rubro y Categoría seleccionada, asimismo se visualizan los saldos 
disponibles para registrar el Aumento y la Disminución. 
 
La Columna Saldo PIM, representa el monto máximo para registrar aumento a la 
PCA. El monto resulta de la fórmula siguiente: 
 
Saldo PIM = PIM – PCA Asignado 
 
 



La Columna Saldo Asignación, representa el monto máximo para efectuar las 
disminuciones a la PCA. El monto resulta de la siguiente fórmula  
 
Saldo Asignación = PCA Asignado + Ajustes Internos PCA-UE– Solicitud de 
Certificación. 
   
 
Para registrar una Nota de Ajuste interno, seleccionar la Genérica de Gasto a la que 
se necesite incrementar PCA, y  tomando en cuenta si se tiene  saldo PIM, registrar el 
monto en la columna Aumento. 
 
Luego, ubicar el cursor en la Genérica a disminuir PCA, y tomando en cuenta si tiene 
saldo Asignación, registrar el monto en la columna Disminución. 
 
 

         
 
En la parte inferior de la ventana se visualiza la siguiente información:  
 
 Columnas Rb, CG y GG, La información del Rubro (Rb), Categoría de Gasto (CG) y 

Genérica de Gasto (GG), sólo se visualiza si la UE tiene información en las 
columnas  PCA Asignado (a) y/o IF. 

 Columna IF, corresponde a los Indicadores de Flexibilidad que la DGPP asignó al 
Pliego.  

 Columna PIM, Marco Presupuestal de la UE a nivel de Genérica de Gasto, 
 Columna PCA Asignado (a), PCA asignado por el Pliego. 
 Columna Ajuste Interno PCA –UE (b), Los montos de disminución que se registren 

en las Notas de Ajuste Interno. 
 Columna Solicitudes de Certificación (C), Solicitud o Pedido de Certificación 

registrados en el Modulo Administrativo. 
 Columna Saldo Asignación d=a+b-c, Es el resultado del PCA Asignado + Ajustes 

Internos PCA-UE – Solicitud de Certificación. 
 
 
 



         
 
 
 

7.3.2. Actualización de los Indicadores de Flexibilidad - IF 
 

Los indicadores de Flexibilidad  de la ventana de Ajuste Interno de la PCA por UE se  
actualizan en los siguientes casos: 

1. Con la recepción de la confirmación de la Versión 11.02.0 y procesando los XML. 
2. Cuando el Pliego envía asignación de PCA en una Genérica de Gasto que la UE 

no tiene. 
3. Cuando la DGPP aprueba una Nota de Aumento y/o Disminución de la PCA al 

Pliego 
4. Cuando la DGPP envía un Indicador de flexibilidad al Pliego para una Genérica de 

Gasto nueva.  

        



Registrada la Nota de Ajuste Interno, el monto de la columna Disminución, se 
visualiza en negativo en la columna Ajustes Internos PCA-UE.  Aprobada la Nota, el 
monto  desaparece actualizando los montos de la columna PCA-Asignado.  
 
En cambio, el monto registrado en la columna Aumento no se visualiza hasta que la 
Nota de Ajuste Interno se apruebe, actualizando la columna PCA Asignado.  
 
 
Ventana 1: Registro de la Nota de Ajuste        Ventana 2: Nota de Ajuste Aprobada 

 
 
 
Ejemplo, en la Ventana 1, en el Rubro 09, Categoría 5, Genérica 2.3 se tiene un PCA 
Asignado de 680 000 y se tiene registrado un monto de disminución de 5 000 que se 
visualiza en negativo en la columna Ajustes Internos  PCA-UE 
 
En la Ventana 2, la Nota de Ajuste Interno se muestra aprobada, visualizándose que el 
monto de la columna Ajustes Internos  PCA-UE desaparece y el monto de la 
columna PCA Asignado  se actualiza a 675 000.  
 
Nota: La Nota de Ajuste Interno se aprueba de forma Automática y no podrán ser 
anuladas, de ser el caso el Usuario deberá registrar una nueva Nota de Ajuste interno 
para invertir la operación inicial. 
 

7.3.3. Impacto de las Notas de Ajuste Interno en el ambiente Pliego. 
 
El monto aprobado en las Notas de Ajuste Interno como UE también actualiza la 
información de las ventanas del ambiente Pliego, las cuales son:  
 
- Distribución de la PCA por UE (Ambiente Pliego), 
- Ajuste Interno de la PCA (Ambiente Pliego), 
- Incremento y/o Disminución de la PCA (Ambiente Pliego), 

 
Distribución de la PCA por UE (Ambiente Pliego).  En esta ventana se actualiza los 
montos de las columnas Aumento/ Disminución de la PCA, Asignación de PCA y 
Distribución a UEs por el monto aprobado de las Notas de Ajuste Interno en la UE  
 

 
 
 



 
 

Ajuste Interno  de la PCA (UE) 

          
 
 

Distribución de la PCA por Unidades Ejecutoras (Pliego) 

 
 
 
 
 
Ajuste Interno de la PCA (Ambiente Pliego), En esta ventana se actualiza los 
montos de las columnas Aumento/ Disminución de la PCA y  Distribución a UEs 
por el monto aprobado de las Notas de Ajuste Interno en la UE.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ajuste Interno  de la PCA (UE) 

 
 

Ajuste Interno  de la PCA (Pliego) 

 
 
 
Incremento y/o Disminución de la PCA (Ambiente Pliego), En esta ventana se 
actualiza los montos de las columnas Aumento/ Disminución de la PCA y  
Distribución a UEs por el monto aprobado de las Notas de Ajuste Interno en la UE. 
 

 
 
 
 

 
 
 
 



Ajuste Interno  de la PCA (UE) 

 
 

 
Solicitud de Incremento y/o Disminución de la PCA 

 
 
 

7.3.4. Diferencia entre el Ajuste Interno del Pliego y el Ajuste Interno de la UE. 
 

- El Pliego puede realizar ajustes internos a la PCA que la DGPP le asignó, hasta el 
monto del saldo por distribuir a sus UEs.  
 

- La UE puede realizar ajustes internos a la PCA que el PLIEGO le asignó, hasta el 
monto del saldo que aún no ha sido utilizado en las solicitudes de Certificación. 
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7.3.5. Validaciones a la Nota de Ajuste Interno – UE 
 

 Si, al grabar una Nota de Ajuste Interno no se registra la fecha del documento, 
el Sistema mostrará el siguiente mensaje: Debe de registrar la fecha del 
documento… ¡verifique. 

 
 

 Si, el mes registrado en el campo Fecha  Documento no corresponde al mes 
vigente, se mostrará el mensaje: El mes no corresponde… ¡verifique. 

 
 

 Si, el año registrado en el campo Fecha  Documento no corresponde al año 
vigente, se mostrará el mensaje: El año no corresponde al periodo… 
¡verifique. 

 
 

 Si, los montos totales registrados en las columnas  Aumento y Disminución 
no son  iguales, el Sistema mostrará el siguiente mensaje: Existe diferencia 
entre el total de los Ajustes Internos…verifique 

 
 

 Si, se aumenta PCA a una Genérica que tiene el Indicador de Flexibilidad- IF 
igual a N, el Sistema mostrará el siguiente mensaje: sólo puede disminuir 
…verifique¡ 
 

                   

 



 Si, el monto registrado en la columna  Aumento es mayor al monto de la 
columna  Saldo PIM, el Sistema mostrará el siguiente mensaje de error: Monto 
solicitado no puede ser mayor al saldo del Marco…Verifique¡ 
 

 
 
 

 Si, el monto registrado en la columna Disminución es mayor al monto de la 
columna  Saldo Asignación, el Sistema mostrará el siguiente mensaje: Monto 
disminuido supera al saldo asignado…verifique. ¡ 
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7.3.6. Validaciones en el ORACLE para una Nota de Ajuste Interno de la PCA. 
 

Si, se transmite una nota de Ajuste Interno con aumento de PCA en una Genérica 
que no tiene Saldo PIM en la UE se recibirá el siguiente mensaje de rechazo:  

 
           

 
 
                       

Si se transmite una nota de Ajuste Interno con disminución de PCA a una 
Genérica mayor al Saldo de la PCA asignado, se recibirá el siguiente mensaje de 
rechazo:  

 

    
 

Si se transmite una nota de Ajuste Interno con aumento de PCA a una Genérica 
de Gasto que tiene el indicador de  flexibilización – IF igual a N, se recibirá el 
siguiente mensaje de rechazo:  

 
      

 
 
           

Si se transmite una nota de Ajuste Interno entre Genéricas de Gasto de diferentes 
Categorías, se recibirá el siguiente mensaje de rechazo:  

 
     

 
 

Si se transmite una nota de Ajuste Interno con aumento de PCA a una Genérica 
de Gasto mayor al Saldo de PIM a nivel Pliego, se recibirá el siguiente mensaje de 
rechazo: 

 
       

 
                    
 
 

Si se transmite una nota de Ajuste Interno con disminución de PCA en una 
Genérica por un monto mayor al Saldo de la PCA asignado a nivel Pliego, se 
recibirá el siguiente mensaje de rechazo: 
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7.4. Reportes en el MPP (ambiente UE) 
 
Notas de Certificación de Créditos Presupuestarios:  
Este reporte se ha incluido en el sub modulo Reporte, menú Programación del 
Compromiso Anual –PCA. 
 

 
 
Al ingresar a este sub menú se visualizará la ventana Notas Certificación de Créditos 
Presupuestarios que permitirá mostrar el reporte de acuerdo a su selección. 
  
 

 
 
El reporte muestra el detalle del Gasto de las Certificaciones de Créditos 
Presupuestarios, así como también las secuencias de Rebaja y Ampliaciones de las 
Certificaciones. 
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Priorización de la Programación de la PCA 
En esta versión se incluye el reporte Priorización de la Programación de la PCA, el 
cual se encuentra en el sub modulo Reportes menú Programación del Compromiso 
Anual- PCA. 
 
 

 
 
 
Al ingresar a este sub menú se visualizara la siguiente ventana de filtros que permitirá 
mostrar el reporte de acuerdo a su selección. 
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El reporte muestra la siguiente informacion: 

 
PIA:Presupuesto Institucional de Apertura aprobado de la UE 
 
PIM:Presupuesto Institucioanl Modificado (PIA +/- Modificaciones Presupuestales). 
PPTO Priorizado PCA: Es el presupueto (PIM) de las metas presupuestarias y sus 
clasificadores de gasto priorizadas por la UE  
CERTIFICACION: Es el monto de las Certificaciones más las secuencias de 
ampliación y/o rebaja 
COMPROMISO ANUAL: Monto acumulado de los compromisos anuales de las Metas 
Presupuestarias y sus Clasificadores de Gasto priorizadas. 
SALDO PCA: Es el monto que resulta de la diferencia del Presupuesto Priorizado PCA 
menos los Compromisos Anuales de las Metas Presupuestarias y Clasificadores de 
Gastos priorizados. 
% AVANCE: Es el resultado de los Compromiso Anuales entre el Presupuesto 
Priorizado PCA 
 

 



 
Sustento de Evaluación de las Metas Estratégicas Trimestrales. 

 
Este reporte se ha incluido en el sub modulo Reportes, menu Avance Físico de 
Metas Presupuestales. 

 

   
 
 

Este reporte muestra sólo la información de las Metas Estratégicas, registradas en el 
menú Avance Físico de Metas, y se visualiza la información del Presupuesto 
Institucional de Apertura (PIA), Presupuesto Institucional Modificado (PIM), Cantidad 
Programada y Ejecutada al trimestre seleccionado, porcentaje de avance y la  
descripción de los problemas presentados y las medidas correctivas a implementar. 

 

 
 

Resumen de Avance Físico de Metas de los Programas Estratégicos 
 

Este reporte se ha incluido en el sub modulo Reportes, menu Avance Físico de 
Metas Presupuestales. 
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Este reporte muestra el resumen de los cuatro trimestres del avance físico de las 
metas estratégicas: Presupuesto Institucional de Apertura  (PIA), Presupuesto 
Institucional Modificado (PIM), Cantidad Programada y Ejecutada del Primer Trimestre, 
Porcentaje de avance, Cantidad Programada y Ejecutada del Segundo Trimestre, 
Porcentaje de avance, Cantidad Programada y Ejecutada del Tercer Trimestre, 
Porcentaje de avance y Cantidad Programada y Ejecutada del Cuarto Trimestre. 

 

          
 

8. INFORMACIÓN PRESUPUESTAL DE PLIEGOS 

8.1. Solicitud de Incremento y/o Disminución de la PCA 
 

En la ventana de Solicitud de Incremento y/o Disminución de la PCA se incluye un 
campo denominado T.Concepto, en el cual el Usuario deberá seleccionar de la Lista 
desplegable el Tipo de Concepto  de Demanda por el que se solicita un aumento de 
PCA. 
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Nota: Las Notas de Incremento y/o Disminución de la PCA pueden registrarse también 
con una fecha anterior al mes actual.  
 

8.2. Consulta – Ajuste  Interno de la PCA 
Para ingresar a esta consulta, el Usuario deberá seleccionar el menú Ajustes 
Internos de la PCA-UE  del sub modulo Consultas. 
 

         
 
Se incluye esta opción que permitirá a los Usuarios del ambiente Pliego realizar sus 
consultas de las Modificaciones a la PCA efectuadas  por sus UEs 
  
 

         
 

8.3. Reportes: 
Al igual que en el ambiente UE se incluyeron también los Reportes siguientes: 

 Sustento de Evaluación de las Metas Estratégicas Trimestrales   
 Resumen de Avance Físico de Metas de los Programas Estratégicos  

 

       
 


